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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.132/2017

Por Decreto de Alcaldía nº 1464, de fecha 5 de junio de 2017,

se ha acordado delegar en el Concejal del Ayuntamiento de Rute,

D. Manuel Muñoz Montes, la facultad para autorizar y recibir el

consentimiento en la celebración del matrimonio civil entre D.

Francisco Javier Martínez Osuna y Dª Tania González González,

que tendrá lugar en el Restaurante “El Vado” de Rute, debida-

mente habilitado para ello, el día 10 de junio de 2017, a las 20:30

horas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en material de delegaciones de com-

petencia.

Rute, a 6 de junio de 2017. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Antonio Ruiz Cruz.
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